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NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

     

   
   

    
   

   

  

     

     

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N*: [20 TOTO TOT1PO5761 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [27 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11:49) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. 
Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente ont Iscntíicació [Nacionalidad | Calidad pinos quelo 

PUENTE VALLEJO MARCO. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [ENRaUE [aldeas [CÉDULA 1ro7essma [E CEDENTE 
MEJIA VALENCIA EVANGELINA |POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natera OA, re [CÉDULA 17oserasos [ES CEDENTE 
PUENTE MEJIA ANDRES POR SUS PROPIOS ECUATORÍA A E ECUnE CÉDULA 1rigresess [ES CEDENTE 

AFAVOR DE 
No, 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ages | Identíficació [Nacionalidad| — Calidad — | Persona que representa 
n 

AGENCIA ASESORA 
¡Juridica [PRODUCTORA DE SEGUROS [REPRESENTADO POR [RUC A a 

UNIBROKERS SA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: E

o
n
 

  

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: anos ]   
  

  

  

  

  

  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N*: 20181701011P05761 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11:49) 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 4 

ELECTRÓNICO 4: m4 ettgobizo 
OBSERVACIÓN:     
  

 



PREST/ DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

[ESCRITURA N*: 20191701011P05761 
FECHA DE [27 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11:49) 
OTORGA: NOT IMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

ACI 
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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

SERVICIOS DIGITALES JASEMA 

SERVDIGITJASEMA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MARCO ENRIQUE PUENTE VALLEJO Y ANDRÉS SEBASTIÁN 

PUENTE MEJÍA 

A FAVOR DE: 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS UNIBROKERS S.A. 

CUANTÍA US $ 200 

rh. DI 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día miércoles veinte y siete de noviembre del dos mil diecinueve, ante mí, 

doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del cantón 

Quito, comparecen por una parte los cónyuges MARCO ENRIQUE PUENTE 

VALLEJO y EVANGELINA ALEXANDRA MEJÍA VALENCIA; por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí, y el señor ANDRÉS SEBASTIÁN 

PUENTE MEJÍA por sus propios y personales derechos, soltero, a quienes en 

adelante se los podrá denominar en conjunto los “Cedentes”; y por otra, el 

  

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 
Telefs.: 2522-539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web: www.notaria11quito.com.ec email: ajs(Unotarial1quito.com.ec
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señor IVÁN XAVIER ESCOBAR MONCAYO, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS UNIBROKERS S.A., según consta del nombramiento que se 

agrega a esta escritura como documento habilitante, a la que en adelante se 

podrá denominar la “Cesiortaria”. Los cedentes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, empleados privados, domiciliados en la ciudad 

de Quito, Avenida seis de Diciembre N33-382 y Eloy Alfaro, teléfono número: 

tres ocho cero nueve nueve tres cero (3809930) y correo 

electrónico:gerenciajasema(Qgmail.com. El señor IVÁN XAVIER 

ESCOBAR MONCAYO, en su calidad de Gerente General y representante 

legal de AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

UNIBROKERS S.A. es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casado, 

empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito, Avenida seis de 

Diciembre N33-382 y Eloy Alfaro, teléfono número: tres ocho cero nueve 

nueve tres cero (3809930) y correo electrónico: mcarrera(A corralrosales.com, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación y con su autorización se ha 

procedido a verificar la información en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil; los mismos que junto con las papeletas de 

votación respectivamente, debidamente certificadas, me solicitan se agregue al 

presente instrumento como habilitante, y me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una de la que conste la 

cesión de participaciones de la compañía COMERCIALIZADORA 

SERVICIOS DIGITALES JASEMA SERVDIGITIASEMA CIA. LTDA. 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

comparecen por una parte los cónyuges MARCO ENRIQUE PUENTE 

2
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[NOTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chá 
CIMA PRIMERA e o sn 
CANTON QUITO    

    

uu 

VALLEJO y EVANGELINA ALEXANDRA MEJÍA VALENCIA; por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada entre si; y el señor ANDRÉS SEBASTIÁN 

PUENTE MEJÍA, por sus propios y personales derechos, soltero, a quienes en 

adelante se los podrá denominar en conjunto los “Cedentes”; y por otra, el 

señor IVÁN XAVIER ESCOBAR MONCAYO, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS UNIBROKERS S.A., según consta del nombramiento que se 

agrega a esta escritura como documento habilitante, a la que en adelante se 

podrá denominar la “Cesionaria”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS 

PUNTO UNO. COMERCIALIZADORA SERVICIOS DIGITALES 

JASEMA SERVDIGITIASEMA CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Primera del cantón Quito el 

veintiséis (26) de febrero de dos mil dieciocho (2018) y debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiocho (28) de febrero de dos mil 

dieciocho.(2018) DOS PUNTO DOS. La Junta General de Socios de la 

compañía COMERCIALIZADORA SERVICIOS DIGITALES JASEMA 

SERVDIGITJASEMA CIA. LTDA. en sesión celebrada el uno de julio de 

dos mil diecinueve, en la que estuvo presente todo el capital suscrito de la 

compañía, resolvió por unanimidad autorizar a los socios ANDRÉS 

SEBASTIÁN PUENTE MEJÍA y MARCO ENRIQUE PUENTE VALLEJO 

a ceder la totalidad de las participaciones que poseen cada uno de ellos en el 

capital suscrito de COMERCIALIZADORA SERVICIOS DIGITALES 

JASEMA SERVDIGITJASEMA CIA. LTDA. a favor de la compañía 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS UNIBROKERS 

S.A. a la que también por unanimidad se resolvió admitirla como nuevo 

socio. TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos: a) el socio 

MARCO ENRIQUE PUENTE VALLEJO, debidamente autorizado por su 

  

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 
Telefs.: 2522-539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web: www.notarialIquito.com.ec email: ajsídnotarial1quito.com.ec
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cónyuge, cede y transfiere cien (100) participaciones de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1) cada una, 

representativas del capital suscrito de la compañía COMERCIALIZADORA 

SERVICIOS DIGITALES JASEMA SERVDIGITIASEMA CIA. LTDA. a 

favor de AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

UNIBROKERS S.A.; y, b) el socio ANDRÉS SEBASTIÁN PUENTE 

MEJÍA, cede y transfiere cien (100) participaciones de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US $1) cada una, 

representativas del capital suscrito de la compañía COMERCIALIZADORA 

SERVICIOS DIGITALES JASEMA SERVDIGITIASEMA CIA. LTDA. a 

favor de AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

UNIBROKERS S.A. Por su parte, la Cesionaria AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS UNIBROKERS S.A. acepta dichas 

transferencias, por así convenir a sus intereses. CUARTA: 

AUTORIZACIÓN.- Tanto los Cedentes como la Cesionaria se autorizan 

recíprocamente para solicitar que se inscriban las referidas transferencias al 

margen de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, así 

como al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 

COMERCIALIZADORA SERVICIOS DIGITALES JASEMA 

SERVDIGITIASEMA CIA. LTDA. Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura pública” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta que está firmada por 

el doctor Milton Carrera Proaño, matrícula número cinco mil seiscientos 

treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

4



  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dra, Ana Julia Solís Chávez 

> Me, 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por 

Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorpo; 

en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. - 

   

  

ENRIQUE PUENTE VALLEJO 

Md. LA 
VALENCIA 

C.C.: 1+99813587-Y 

  

ANDRÉS SEBASTIÁN PUENTE MEJÍA 

cojo 3 UNES 

  

IVÁN XAVIER ESCOBAR MONCAYO 

C.C.: 1108033004 

CHÁVEZ 

RA DEL CANTON QUITO 

  

NOTAR q 
0h 

y    
   

j¿ la 

  

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 
Telefs.: 2522.539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 
at torialTrnito.com,.ec email: ajsOnotarial 1quito.com.ec



 



pj REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 iontcaión y Osdaoión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 1D 

  

Número único de identificación: 1707985113 

Nombres del ciudadano: PUENTE VALLEJO MARCO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1969 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| P sab. y Sexo: HOMBRE 

| o ¡ Instrucción: BACHILLERATO 

- Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA VALENCIA EVANGELINA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1992 

Nombres del padre: PUENTE MARCO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALLEJO LADY MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor. ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 194-278-22328 , 

194-278-22328 Lodo. Vicente Taiano G, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

  

La institución o persone ante quien se presente este certificado deberá velidario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



 



  
NOTARÍLA pes : NA PRIMERA DE QUITO 

De acierdo al Art. Dieciochio Numeral Cinco de la 

Ley Notarial ES FIÉL GOPIA del ORIGINAL. 

CERTIEICO: 4 fejás. Quito, a 

  

27 Nov 2919 
  

     



 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iñcacóny cxtaccón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

  

Número único de identificación: 1709813594 

Nombres del ciudadano: MEJIA VALENCIA EVANGELINA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| | Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PUENTE VALLEJO MARCO ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1992 

Nombres del padre: MEJIA CARLOS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALENCIA BLANCA ISABEL 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-280-18561 > 

192-280-18561 
Lodo. Vicente Taiano G. 

80-18 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a —DOCUMENtO iMAdo eE A A AA 

          

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



 



  
HtA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo al Ari. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: 4— fojas. Quito,a 9 7 pos 713 

NOTARIA DECI 

  

 



 



   
ES REPÚBLICA DEL ECUADOR esla 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Lon Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

Número único de identificación: 1713789665 

Nombres del ciudadano: PUENTE MEJIA ANDRES SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

A Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PUENTE VALLEJO MARCO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEJIA VALENCIA EVANGELINA ALEXANDRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor; ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-280-18719 

). Vik li G. 196 pet Lodo. Vicente Taiano 
-260-18719 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Do gu mento firmado electrónicamente AAA 

  

  

    

      

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:httpa://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

 



 



        

ACIÓN ¿2% 
24 - MARZO - 2019 n 

0016 - 208 1713789065 CERTIICADO No CEDULA o. 
PUENTE MEJIA ANDRES SEBASTIAN 

pa APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
PARROQUIA: IÑAQUITO 

ZONA:á, 

NU TA RIA DERRA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: _4— tojas. Quito, a 2 7 NOV 718 

   



 



mii REPÚBLICA DEL ECUADOR Puaaaza 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

/ “Chi 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA / 

  

   

Número único de identificación: 1708033004 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR MONCAYO IVAN XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS TAIPE NELLY C 

Fecha de Matrimonio: 23 DE FEBRERO DE 2008 

Nombres del padre: ESCOBAR IVAN ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONCAYO MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-280-18651 ; 

O > 
191 0-18651 

Lodo. Vicente Taiano G. 
-28 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente. 

    

  

    

    
La institución o persone ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a onlineaQregistrocivil.gob.ec
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 

74 -MARZO + 2015 cas) 

0001 -157 aRncaDO mo 
ESCOBAR MONCAYO IVAN XAVIER 

APELLIDOS Y NOMBRES 

1708033004 e po 

momia PCHNCNA 
CANTÓN: QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
PARROQUIZ TUMBACO 

zona 4 

  

NOTAR: 

  

CUA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO: —_4— fojas. Quito, a 2700 213 

 



 



  

Quito, 94 ENE 2919 
Señor 
Ivan Xavier Escobar Moncayo 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que mediante acto constitutivo de la compañía 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS UNIBROKERS S.A. se le 
designo como Gerente General por un periodo estatutario de cinco años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS UNIBROKERS S.A. se 
tit te escritura pública otorgada ante la: Notaria Décima Primera del:cantón: 

Quito: dic. 2017 y debidármenite-inscrita en el Registro" Mercantil del mistño 
cantónel 6 L ENE, 2019 
     

  

Acepto el cargo de: Gerente General de AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS UNIBROKERS S.A, para el que he sido nombrado en esta misma fecha y 

logar. 

   vicr Escobar Moncayo 
C.C; 1708033004  



  

TRÁMITE NÚMERO: 13345 

  RN     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 71283 
RECHA.DE INSCRIPCIÓN: [01/03/2018 = 
"NÚMERO. DE INSCRIPCIÓN: 3255 
REGISTRO: y LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS UNÍBROKERS 

S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ESCOBAR MONCAYO IVAN XAVIER 
IDENTIFICACIÓN. [1708033004 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): -  ]5AÑoS     

2. DATOS ADICIONALES: od 
[ CONST, RM 51 DEL 04/01/2018 NOT. 11 DEL 13/12/2017.- JP ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERA CAY ¿0 MODIFICACIÓN AL TEXTO 'DE-LA PRESENTE.RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS 0 “SE ENCUENTÍAAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSSR/ACIÓN, SEGÚN LA NGRMATIVA VIGENTE. 

Ss 

     
         Si 

    10la] po, j MAREO DE 2018 

    

    

f . ; 
DAJÍOHANNA KLIZABETH CONTRA; LOPEZ, IDBLEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL          RAZÓN: Ceríífico que la fotocopia que anteceda ez ES FIEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento 
que antecede, constante en -4— fojas, presentado ante de . 

fa suscrita Notaria, En Quito, hoy día. 7 ynv 119 NOTARIA DEGIMA PRIMERA DE 041 de 1 PA De acuerdo con el numeral cinco del artículo le 
«e la Loy Notarial, doy fé que la FOTOCOPÍ antecede es FIEL COPIA del a co ante mí en. A =o«»» foja(s) útiles. TERA, 2018 

  

    
    

  

Quito, a       
lís Chávez EOMRIMEDA Me TA 

 



   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
COMERCIALIZADORA SERVICIOS DIGITALES JASEMA 

SERVDIGITJASEMA CIA.LTDA. 

En Quito, a 1 de julio de 2019, a las 10h00, en las oficinas de CorralRosales, si 
en la calle Robles E4-136 y Av, Amazonas, Edificio Proinco-Calisto, piso 12, asisten 
los señores: Andrés Sebastián Puente Mejía, Marco Enrique Puente Vallejo, Sebastián 
Yépez Gabela y Jaime Eduardo Yépez Mancheno, los que poseen la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañía COMERCIALIZADORA SERVICIOS 
DIGITALES JASEMA SERVDIGITJASEMA CIA.LTDA. 

Por disposición de los socios preside la junta el Sr. Jaime Eduardo Yépez Mancheno y 
actúa como secretario ad-hoc el señor Andrés Sebastián Puente Mejía. 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de 
Socios y pide al Secretario formar la lista de socios presentes que es como sigue: 

  

  

  

  

  

  

SOCIOS NUMERO DE CAPITAL 
PARTICIPACIONES SUSCRITO 

Andrés Sebastián Puente Mejía 100 100 
Marco Enrique Puente Vallejo 100 100 
Sebastián Yépez Gabela 100 100 
Jaime Eduardo Yépez Mancheno 100 100 
TOTAL 4001. 400         
  

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscrito de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción a su 
número de participaciones. 

Los socios por medio de su representante resuelven, al amparo de lo dispuesto en el 
art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Universal de Socios 
con el objeto de tratar sobre cl siguiente orden del día: 

+ AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LOS 
SOCIOS ANDRES SEBASTIAN PUENTE MEJÍA Y MARCO 
ENRIQUE PUENTE VALLEJO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

UNIBROKERS S.A. 

+ NOMBRAR PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA. 

La Junta pasa a conocer el orden del día:



+ AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LOS 
SOCIOS ANDRES SEBASTIAN PUENTE MEJÍA Y MARCO 
ENRIQUE PUENTE VALLEJO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
UNIBROKERS S.A. 

La junta por unanimidad resuelve autorizar a los socios ANDRES SEBASTIAN 
PUENTE MEJÍA Y MARCO ENRIQUE PUENTE VALLEJO a ceder la totalidad 
de participaciones que poseen cada uno de ellos, en el capital suscrito de 
COMERCIALIZADORA SERVICIOS DIGITALES JASEMA 
SERVDIGITJASEMA CIA.LTDA,, (esto es 100 participaciones de US$ 1 de los 
Estados Unidos de América cada uno), a favor de AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS UNIBROKERS S.A., a quien la junta, igualmente 
por unanimidad, lo admite como nuevo socio de la compañía. 

+ NOMBRAR PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA. 

La junta por unanimidad resuelve nombrar Presidente a Iván Xavier Escobar 
Moncayo y Gerente General a Jaime Eduardo Yépez Mancheno por un período 
estatutario de dos años. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba 
por unanimid4d. Se clausura la sesión a las 11h00. 

      SIETARIA DECIMA PRIMERA AE QUITO 
De /aguerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de ja 

a Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: -4— fojas. Quito, a 27 300 “19 

2 
  

       



  

Y REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES, 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792848830001 
RAZÓN SOCIAL: AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS UNIBROKERS SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ESCOBAR MONCAYO IVAN XAVIER 

CONTADOR: RODRIGUEZ VILLAMARIN INES MAGDALENA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/03/2018 

FEC, INSCRIPCIÓN: 15/03/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN: 27/09/2018 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES DE SEGUROS (INTERMEDIARIOS DE SEGUROS) QUE VENDEN, NEGOCIAN U OFERTAN CONTRATOS DE 
ANUALIDADES Y PÓLIZAS DE SEGUROS Y REASEGUROS. 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parogula: IÑAQUITO Calle: AV 6 DE DICIEMBRE Numero: N33-382 Interseccion: AV ELOY ALFARO Referencia ubicacion: 
DIAGONAL AL CONCEJO NACIONAL ELECTORAL Telefono Trabajo: 022544144 Celular: 0994236044 Email: mcarreraQcorralrosales.com 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

'LARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, nd Ds de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 

1 www. Derechos procedimentales; para mayor información consulte 
L Jo gastos anales sean superiores a los llmites establecidos en el Reglamento para la aplicación de 
de régimen tributario interno están obligados a levar coniablidad, conviiéndoss en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simpllicado (RISE) y els 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podr: 1rse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

/A. recio sendos dnicemento con lenta 0% de IVA y/o sus ventas con lero alerento de 03% sean objeto de retención del TOO de NU 

   

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 
JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2019001370084 

Fecha: 29/05/2019 15:58:35 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES e] 
xs >. nle hoce bien al, 

NÚMERO RUC: 1792848830001 Le 

RAZÓN SOCIAL: AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS UNIBROKERS SA . 

  

Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT. 04/01/2018 
NOMBRE COMERCIAL: — UNIBROKERS S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES DE SEGUROS (INTERMEDIARIOS DE SEGUROS) QUE VENDEN, NEGOCIAN U OFERTAN CONTRATOS DE 
ANUALIDADES Y PÓLIZAS DE SEGUROS Y REASEGUROS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AV 6 DE DICIEMBRE Numero: N33-382 Interseccion: AV ELOY ALFARO Referencia: DIAGONAL AL 
CONCEJO NACIONAL ELECTORAL Telefono Trabajo: 022544144 Celular: 0994236044 Email: mcarrera(Wcorralrosales.com Email principal: 
administracionGunibrokers,com 

De conformidad con lo prevista en el numeral Sto. del Ar.18 de la Ley, _ 

Notenal, doy fé que elílos) documentoís) que antecede(n) y que 5 ba <a 

fojas(s) fue(ron) materializado(s) de la página web y/o soporte electrónico 

que Consta eN do o MESES 

  

Quito a,       

  

  

    NOTARIA DÉQAMA PRIMERA DE QUITO   

  

  

Código: RIMRUC2019001370084 

Fecha: 29/05/2019 15:58:35 PM     
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po 

OTARIA Dra. Ana Julia Solís ' ávez c 
PRIMERA Y      

  

   
   

  

y NOTARIA A "Ri 
CotórE6! Ante mí; y, en fe de ello confiero esta MERA: 

few $ COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES otorgado por el 

señor MARCO ENRIQUE PUENTE VALLEJO Y OTROS en 

favor de AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS UNIBROKERS S.A., debidamente sellada y firmada 

en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento.- r.h. 

    
ERA DELCANTON QUITO 

el e 
o e E 

  

Dirceción: Av, Amazonas X232.131 e Ipuacio de Verntímilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 

Tetela: 2522-330 252-373 / 46402615 Quito - Ecuador 

web: am notartal lyuitu.comaes emaíl: ajsia nutaria ll quito.com.ec 

  



 



SÁ 
DOME DE La 
JUDICATURA qu 

Factura: 002-003-000059648 20191701021001375 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701021001375 

MATRIZ 
FECHA: [3 DE DICIEMBRE DEL 2019, (1; 
TIPO DE B ION 
Al INTRATO: [CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA SERVICIOS DIGITALES RVDIITIASEMA CIA. LTDA, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 2018 

[Ni DE PROTOCOLO: P00874 

[OTORGANTES 
OTORGADO 

SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. 
[SUAREZ BENAVIDES DIEGO 
PATRICIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1722534672 

DE 
TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

[ACTO O CONTRATO: DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-11-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [P05761 

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701021001375 

MATRIZ 
FECHA: 3 DE DICIEMBRE DEL 2019, (12:41) 
[TIPO DE E si 

TO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE LA IZADORA SERVICIOS DIGITALES JASEMA SERVDIJITJASEMA CIA. LTDA. 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-02-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 4 

[OTORGANTES 

SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No. IDENTIFI 
SUAREZ BENAVIDES DIEGO. Ramicio: POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1722534672 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINI IDENTIDAD 

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-11-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [PO5761 

 



A 
NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER!* * 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

20191701021001375 

RAZON.- Tomé nota de la cesión de participaciones, a que se refiere la 

presente escritura, al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA COMERCIALIZADORA SERVICIOS DIGITALES 

JASEMA SERVDIGITIASEMA CIA. LTDA., otorgada ante mí, el 

veinte y seis de febrero del dos mil dieciocho.- Quito, tres de diciembre 

del dos mil diecinueve. 

   
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

.... NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

NN 
N



  

TRÁMITE NÚMERO: 83149 

  

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 193139 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1765 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES du]   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /27/11/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA SERVICIOS DIGITALES JASEMA 

SERVDIGITIASEMA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO |   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DEL 

CESIONARIO ASI: MARCO PUENTE VALLEJO CEDE 100 PARTICIPACIONES A LA CIA AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS UNIBROKERS S.A., ANDRES PUENTE MEJIA CEDE 100 PARTICIPACIONES 

A CIA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS UNIBROKERSS.A ..- SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION NO, 1022 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28/02/2018.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA |] 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: di es DEL) 

Y 

A AB. MARCO LEÓN 5) rs fomzoroo PORRESOLUCIÓN N2 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANT)CDEL CANTÓN QUITO 

    
DICIEMBRE DE 2019     f 

   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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